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(2.7683) En la ciudad de $ 

Francisco de Uuito,) 

capital de la Repú- 

CONSTITUCION DE SDEIEDAD blica del Ecuador, 

ANONIMA hoy día, viernes 

"Organización Agricola NIRAM trece de septiembre 

S.A.” del dos mil dosy an- 

Accionistas Fundadores: te mi, Doctor —Rober-— 

Sra.Etelvina XFupersmit de Krell3 to Salgado Salgado, 

Dr. Eduardo E. 6rijalwa Pabón Notario Tercera de 

Capital Social: US$ 900.00 este Cantón,  CoOmpa-— 

Di copias recen las siguientes 

personas: el señor 

Carios Freii  —Kupers- 

mit, Casada, de na- 

cionalidad argenti- 

nas a nombre y en 

representación de la 

() E señora elvina  —Ku- 

persmit de Xrell, en 

su Calidad de mandatario, como lo comprueba con el 

2 
documento habilitante que se agrega3 y el señor 2... 

Eduardo Enrique Grijalva Pabón, casado, ' de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito: Vhegalmente 

capaces para contratar y obligarse, a guienes de 
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conocer doy fe. Bien instruidos por mí, el Notario, en 

el  ocbjeto y resultados de esta escritura, que a 

celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta Que me entregan, Cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente:  "SEMOR 

NOTARIG: En el registro de escrituras públicas a su 

Cargos Ssirvase insertar una de constitución de 

Compañia Anónima, en conformidad a las siguientes 

estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de esta escritura, la 

señora Etelvina Kuper=mit de Xfrell, debidamente 
  A 

representada por el señor Carlos *Yrell Fupersmit, 
Pp. 

conforme Poder General, que se adjunta Como 

  

habilitante de la presente escritura y el señor 

Eduardo Enrique GSrijalvwva Pabón, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de estado 

civil casados, de nacionalidad argentina el primero y 
  

ecuatoriana el segundo, domiciliado temporalmente en 

el Ecuador la primera y en la ciudad de Quito el 

segundo; legalmente capaces para contratar y 

obligarsez Y» manifiestan su voluntad de constituir 

tiña Sociedad Ánóénima, Que se regirá pbr las leyes 

pens Y por los presentes estatutos en 

conformidad con las Siguientes cláusulas:  —CLAUSULA 

SEGUNDA.— ESTATUTOS DE "DRBANIZACION AGRICOLA NIRAM 

S.A.” CAPÍTULO PRIMERO: DE LA NATURALEZA. 

DEMPMIMACION, —DOMICILID, OBJETO, DURACION,  —CAFPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO PRIMERO. MATURALEZA Y 
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+ En 

una sociedad de nacionalidad ecuatoriana que 

NM Arda a 

ENOMINACION.—  —"Drganización Agricola NiIRAM 5|aazo- ee 

on=stituve al amparo de la Ley de Compañias y se ri 

nor las leyes ecuatorianas y los presentes estatutgs 

en (luz que se designará simplemente como la Compañia. 

$ RTICULO SEGUNDO. —DOMICILIG.— La compañia tendrá. su 

emiícilia principal en la Ciudad de Guito, pera podrá 

establecer sucursales, agencias, u oficinas en 

z cuelauier lugar del pass «a del exterior. ARTicuiu 

TERCER. —1053JE79.-— £l objeto social de la compañia es; 

EU 2.
 Realizar toda ciase de actos. contratos, 

ne.” 

operaciones. inversiones de tipo agricola y demás 

a ermitidas por las leyes ecuatorianas acordes COn su 

abjeta 0 convenientes para su cumplimiento. bj 

nn 
F 

i 

d 

Y 

j 

1 

rosucción de plantas, esquejes, fliores y frutas para 

a exportación y el mercado nacional. 2) Importación 

e  insumes, esquejes y similares. (dj Representación. 

istribución, comercialización de productos agricolas pa 1ñ 

agroindustriales, ya sea de personas naturales, y/o 

urídicas. Macionsiess O extranjeras. € la compra, 

enta., importación. exportación, consionación, 

omercialización. distribución de productos Originmados 

e ia agricultura. ganaderia. ftlioriculturas 

orestación. WIWeros. semiila, abGñnos=s . inN=Sumos . 

ccesorios afines a la Ll
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ctiwidad. fi La comora. venta, oermuta, arrendamiento 

e bienes inmiebles nara ilG Cual podrá  nMecociar. 

IOGtTecar. grawar. subdividir. adguirir, transterir., 
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ro e disponer de sociedades. Para el cumplimiento 

objeta social podrá actuar como representante de Boa
t ii 

marcas vía empresas nacionales y extranjeras, asi 

COMO a formar consorcios, agrupaciones, celebrar 

r D sl r o tu re
 o m e rh 3]
 if Q mn pu ¡ación y cuentas de participación con 

Onas naturales o juridicas, aceptar comisiones au 

esentaciones, participar en toda clase de 

licitaciones (0 concurses e ofertas O precios ante 

cualoauier institución pública, semipública Oo privada y 

realizar toda clase de actos civiles y de comercio. 

Ejercerá actividades mercantiles como mandataria OU 

mandante. como agente «a representante de personas 

naturales O jurídicas, pudiendo inclusive participar 

TUORao 

de 

accionista de sociedades anónimas QQ COM socias 

compañias de responsabilidad limitada.” ARTICULO 

CUARTO. —DURACADON.— La dureción de la Compañia será de 

cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción 

contrato de la sociedad en el Registro Mercantil, 

wencido este plazo, la Compañía se extinguirá de pleno 

derecho, a menos que los accionistas reunidos en Junta 

General Ordinaria a Extraordinaria, expresamente 

convocada para el efecto o en dunta Universal. en 

forma expresa Y antes de la expiración del  pliaro. 

decidieren  prorrogarla. de conformidad com la Ley y 

los Estatutos. ÁA más de las causas de disolución 

orevistas en la Lev, a Compañía se podrá disolver 

antes del clazo estabiecido por resolución adoptada 

cor la Junta Generali de Acciomistas. ARTICULO QUINTO.    
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pi 
DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de lá ¿HOmpañis” 

es «yde occhocientos dálares de lo stados Unidos 

América (US$ 300.00), representado por cohocient 

acciones cordinarias y  nomimativas del valor de 

ACLCIOMISTAS.- Las acciones serán nominativas, 

crdinarias e indivisibles. la compañia emitirá 

acciones por el capital suscrito y pagado, las mismas 

que constarán en series correspondientes a cada 

suscripción y tendrá numeración continua empezando por 

la unidad. Constarán en titulos numerados Que serán 

autenticados con la firma de Presidente y del Gerente 

General. La compañia entregará al accionista 

Certificados Provisionales O Resguardos, los mismos 

que también serán —autenticados por la firma del 

Gerente General y del Presidente. Un titulo acción 

coorá contener tantas acciones cuantas posea el 

accionista (0 parte de estas de acuerdo a súu elección. 

COFPITULO  —SESUNDO: DE 10S ORGANOS DE  GDBIERNO Y 

ADMINISTRACION. La compañía será gobernada por la 

dunta Beneral de Accionistas. rganao Supremo de la 
IA 

Compañia: Ye administrada por el Gerente General, 

e 

Presidente y Gtros funcionarios designados por la 

dunta Seneral. ARTICULO SEPTIMO. DE LA JUNTA  —GEMERAL .-— 

Ez el árgaane suprema de la Lombeñia y =se compone de 

ias A de sus representantes O mandatarios. 

reunidos con el quórum y las condiciones de ley, lo= 

reglamentos respectivos A lo que los presentes   
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estatutos exnijan. Para tener derecho a votar, sea 

personalmente 0 par representación: el accionista 

deberá constar como tai en el libro de accionistas. 

Ciases de Juntas.- Las duntas Generales pueden ser 

Ordinarias € Extraordinarias. El Gerente General, el 

Presidente. /s en su defecto, quier designe la Junta, 

Junta General Ordinaria de Accionistas, al
 convocarán 

una vez al año hasta el treinta y uno de marzO, para 

considerar, “sin perjuicio de otros asuntos, los 

siguientes puntos: ad Conocer los informes del GSerente 

General y Comisario. respecte a la marcha de los 

negocios sociales en el ejercicio económico precedente 

asi como las cuentas Y balances respectivos y dictar 

su resolución: bb) Resolver acerca de la distribución a == 

. 

destina de los beneficios sociales y de la información 

de reservasi Cc) Proceder, si es del cas, a la 

designación de los funcionarios cuya designación le 

corresponda según los presentes Estatutos, asi Como 

Tijar (0 revisar sus respectivas remineraciones. El 

Gerente General 0 el Presidente convocarán a Junta 

General Extraordinaria de Accionistas. cuando lo 

soliciten por escrito él ca los accionistas que 

representen. por lo menos. el veinticinco por ciento 

del capital social y cuendo así lo disponga la Ley 0 

los Estatutos, sin perjuicio de las atribuciones gue 

=obre la materia reconoce la Lev al Sucerintendente 0 

al Comisario. Las convocatorias para las reuniones de 

Junta Geserai Ordinaria de Accionistas, se harán, por    
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la menos con ocho dias de anticipación al f j¡aBbr o gara 

la reunión y se publicarán en uno de los periódicos / de 

3 mavor circulación en ei domicilio principal de fl
 

Compañia. Los comisarios serán convocados especial 

  

individualmente cor escrito. sin perjuicio de que en 

ía convocatoria gue se haga por la prensa se les 

consogue e==speciaií e individualmente. el contenido de 

convocatoria se hará de acuerdo a lo dispuesto en fo
 

su
 

tiíicula doscientos treinta y seis de la ley de ft pr
e]
 

fu
 = 

Compañias Y al  Reoclamento respectivo. Para que la 

dunta Generai de Accionistas. en sesión Ordinaria 0 

extraordinaria, pueda válidamente dictar resoluciones. Q 

deberá, reunirse en el domicilio principal de la 
____—————A 

a ella, por lo menos la mitad del 

por falta de guórums (56. pudiere 

  

reunirse en primera convocatoria. se procederá a una 

segunda convocatoria, la que no podrá demorar más de 

treinta súilas desde la fecha fijada para la primera 

reunión Y se referirá a los mismos puntos expresados 

en la primera convocatorias la Junta General  =se 

> Ú E Zi
 

pa
 si
 

Br
 er segunda convocatoria con el número de 

tas presentes Y asi se EXpresará en la a]
 ñ ni ju ú e] jo
 0 

consoacateria respectiva. —Quérunm.—- Para que la Junta 

General de Aeccioristas puedas en sesión Ordinaria 0 

La acordar válidamente el  sumento 0 

disminución del capital social, la transformación de 

la. IRA. sí disolución anticipada 00 fusión. la 

reactivación de la compañia en proceso de —liduidación.     
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la convalidación. la enajenación total de la empresa Y 

bienes socisies y en geñeral cualouier modificación de 

los Estatutos. habrá de concurrir a ella el número de 

sccionistas oue representen, por la menos. las dos 

terceras partes del capital pagado. Si no se ocbtuviere 

en primera convocatoria ei quóérua  reguerido, se 

procederá a uña segunda convocatoria. que no podrá 

demorar más de treinta dias de la fecha fijada para la 

primera reunión y cuyo objeto sea el mismo gue se 

indicó en la primera convocatoria, la Junta Seneral 

+ podrá constituirse con la presencia de la tercera 

parte del capital pacado, lo cual se indicará en la 

convocatoria respectiva. Si luego de la  =egunda 

convocatoria tampoce se logra el guórum requerido, se 

procederá a una tercera convocatoria, la gue no podrá 

demorar mwás de sesenta dias de la fecha fijada para la 

primera reunión. ni modificar el objeto de éstas, la 

Hita Benerasl asi convocada se constituirá con el 

número de accionistas presentes, debiendo expresarse 

asi en la respectiva convsocatoria./ No obstante 10 

dispuesto en  '1osz artícuios precedentes, la Junta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, en cualoauier tiempo y en cualquier  —lugaar 

dentro del territorio necional., para tratar cualguier 

asumito., sienpre dae éste coresente todo el  cauital 

Dmnimala e tus asistentes acepten. por unanimidad la 

celebración «¿de la dunta y suscriban la correspondiente 

Bora. haz sepoión de rmulidad. Sin embargo cualquiera 
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obre los cuales na se considere), 
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entes puede oponerse a la diecución ue **“rós” 
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nte informado. Salvo las excepciones 

iegales Y estatutarias, las decisiones de la Ju 

Seneral serán tomadas con el voto favorable de ¿la 

mitad más uno del capital pagado representado en ella 

g COn derecho a voto. 4os votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoria. Sin emntargo en 

ei Scta se dejará constancia del número de votos a 

Taror y en contra de la respectiva proposición. los 

votos en blanca y las abstenciones, con indicación del 

bh Mi e
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Llevarán 

e los accionistas gue havan votado en contra 0 

de 

i¡ereñ absienido o votedo en blanco, excepto 

trate de elecciones hechas por la Junta 

so en el cual el voto será escrito. Para 

pañía pueda destinar a reservas más del 

r ciento de las utilidades distribuibles y 

agitalizarlas, en más del referido porcentaje; 0 

e] capital por elevación del valor de la in
 

e reguerirá el consentimiento unánime del 

jade con derecho a voto, concurrente a la 

reunión. De cada sesión de Junta Genera se 

na Sota, la misma que podrá extenderse en 

nión a dentre de los ocho dias posteriores 

cio ite la Junta, selvo en el caso de Juntas 

mM las ectlós de las Juntas Generales =s 

acuerda «a lo dispuesto en el articulo   
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veinticinco del reglamento de Juntas Generales de 

Secioz Y  fáctciomistas. Pe cada dunta se formará un 

exspedient de acuerdo al artículo doscientos Cuarenta 

v seis de la Lev de Compañias. las Juntas Generales 

serán presididas po00r el Presidente y en Su ausencia 

por no de los accionistas de la Compañia. 

triteciones de la dunta beneral.- Corresponde a la 

Juntas General de feccionistas las siguientes 

atribuciones y deberes: /a) Nombra Y remover al 

Presidente Y Gerente General Y fijar sus 

Femuneracionez 3 5) Nombrar y remover a los Comisarios 

igales Y Suplentes, ww fijar Sus respectivas 

Feauneraciones3 (Cc) Eonocer los informes del Gerente 

General y Comisarios, asi como los balances y cuentas 

de resultados y adoptar las pertinentes Fesolucionez 

al respecto: dl Acordar la distribución de utilidades 

o: su reinversión el Decidir la enajenación total de 

la empresa Y bienes sOtiales; FT)  futorizar la 

constitución de mandatarios generales de la Compañias 

q) Conoeer Y resolver todas las reformas al Estatuto 

Estatutos 131 Ejercer las demás facuitades vY cumplir 

con las restantes obligaciones 0ue la ley y los 

competencia w Ú E presentes Estatutos sometar 

privativa. dirigiendo la marcha yv orientación de la 

m LA. REPRESEMTACION Compañbidn.  ARIICULO OCTAVO . D 

de la Comocañia la Ja
 LEGÁL.T La representación lega 

ejercerá, en ¿uicia O fuera de él. el Gerente Beneral. 

  
 



  

  

debidamente constituido, contfurme decicion 

aseciomistas de la Compañia. ARTICULO KN 

GERENTE —EEMEFRAL.- El Gerente Generai durará 

el ejercicio de <eus funciones, con compe 

iodo el cas Y en el exterior. asa como en todos 

sauelioze actos y contratos en gue intervenga a 

y representación de la Lompañia, de acuerda con 

o los Estatutos. Todo lo expuesto sin perjuici 

dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañias. 

e) En caso de ausencia o impedimento temporal 1 iS 

Seneral., deberá subrocarlie el Presidente./ ÁAtri 

Y Deberes del cerente Generali. Son atribucrc 

deberes del Gerente beneral: ad Concurrir a todas las 

sesiones de Junta General; b3 Representar a 

Compañia judicial y extrajudicialmentez cl Aprobar las 

operaciones de la Compañia dentro de los 

fijados por la Junta: di Suscribir conjuntamente con 

el Presidente. los certificados o titulos de 

e2 Lievar elilíibra de Acciones y Accionistas 

términos previstos por la Ley; f) Velar porque la 

Contabilidad Y Libros exigidos por la ley sean 

lievados de conformidad con las disposiciones 

ai Someter a conocimiento y resolución de 1 

de le Comuañaicaai hi Someter a conocimiento y resolución 

Je ia nta General los balances mensuales, 

py o cemestrales y del ejercicia ez 

12 eiar o6r el cunpblimiento de las resoluciones de la 

   

cseneral de Accionistas informes sobre las acti 

     QUITO-ECUA 

de. 1o= 

  

nombre 

la Ley 

a de lo 

Serente 

bucionezs 

iones y 

e]
 

% 

limites 

acción; 

en los 

legales:     
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dunta General. por parte de todos los funcionarios y 

empleados de la Compañia € impartir las instrucciones 

Que cantidere e orociadas para el efectoz 31 Supervisar ib 
sue a 

3 marcha adreinistrativa Y financiera de la Compañia fu
e 

todos los lugares en gue intervenga: +) Contratar mr pe 

todos los  empleades que se Fequiera para la gestión 

administrativa de la Compañiaz 1) Ejercer las demás 

atribucianes Y cumplir can los deberes que le 

Y reconocen e imponen la Lev. los 

  

   

  

Estatutos. ARTICULO A 

DECIMO. DEL PEESIDENTE.- El esidente durará dos años    

io de sus funciones. Atribuciones Y Fl en el ejercz 

deberes del Presidente.- Sor atribuciones y deberes 

del Presidente: a) Suscribir conjuntamente cón el - 

Gerente General ios certificados o titulos de 

y 1 Convocar y presidir la Junta General3 Cc) q SS acciones: [ 

Gerente General en casa de ausencia mb
 

fa
s Sustituir 

temporaly di Cumplir y hacer cumplir el presente 

estatuto y las decisiones de (la Junta Eeneral. / 

SFITULO  TERCERC: DE LOS GAGANOS DE — FISCALIZACION Y 

CONTROL. La Compañia será fiscalizada y controlada por 

los Comisarios 7 lo= órganos administrativos 

pertineris y si asi lo resuelve la Junta de 

Accienistas, sor una firma de auditores externos. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DE 105 COmiSáARiDS.- La dunta 

Several de Accionistas elegirá un Comisario principal 

funciones. ii Yo aim =eapieste, que durarán dh aña en  =l 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente y no podrán 

ser elegidos quieres se encuentren incursos en una de    
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  las inbabilidades establecidas en la Lev al 

   
   

  

tatutos. El Comisario tendrá todos los derechos. 

oblicsciones Y  responsabilidades determinadas en la 

cs presentes Estatutos. CAPITULO CUARTO: DEL; 

  

¡ERCICiIO ECONDMICO DE MES BALANCES - DE LAS 

UTILIDODES Y DE LAS RESERWAS. ARTICULO DECIMG: SEGUNDO. 

EJERCICIO ECONOMICO.“ El ejercicio económica de la 

ei primera de enero y terminará >
 ar jo
r.
 

Compañia se inic 

elo treinta Y uno de diciembre de cada año. ARTICULO 

DECIMO TERCERO. BALANCES. Cada mes se hará un balance 

ormenorizade de las cuentas de la Compañia en el que ú 

poor intermedio del Gerente General, será presentado a 

conocimiente de da Junta General. ARTICULO DECIMO 

CUARTO. —APROBRAÁCIO.N DE BALANCES POR LA JUNTA  —GENERAL .-— 

El balance amtial será aprobado por la Junta General de 

fñocionistas. Los balances, cuentas, e informes de los 

aóministradores. seráñ puestos en conocimiento del 

Comisaria con anticipación de por lo menos treinta 

dias «a la fecha en que se reunirá la Junta General de 

Accionistas que habrá de conocerlos. El balance 

ceneral, el estado de pérdidas y gañancias sus anexos 

e (informes estarán a disposición de los fccionistas 

poor lo menos con quince dias de anticipación a la 

fecha de la reunión de la Junta  Geneta de 

Sciionistes: que en sesión ordinaria, conocerá dichos 

4 documentos. Deberá enviarse copia de dichos  —doctmento=s 

a 105 aucildoristas que así lu reouieran Y regogistrer su 

dirección para €el efecto. ARTICULO DECIMO  GuUIMNTO.       

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

  

RESERVA  LESAL.— La propuesta de distribución de 

utilidades se fTarmulará a la Junta General de 

Bcocionistas Y contendrá necesariamente la destinación 

de tm cercentaje no menor al diez por ciente de ellas 

para la formación de un fondo de reserva legaií, hasta 

ute éste ascienda al cincuenta gor ciento del capital 

pagado. ATICULO DECIMO SEXTO. RESERVAS VOLUNTARIAS — Y 

DISTRIMUCION DE UTIL IDADES.-— De los beneficios 

liícuidos amntales.  uURAa vez hechas las deducciones 

legales Y estatutarias requeridas. por la menos el 

cincuenta per ciento será distribuido entre los 

accionistas, en proporción al capital pagado que cada 

una tenga en la Compañias, salvo resolución unánime en 

contraria de la Junta General. en cuyo caso dicho 

organismo podrá decidir la formación de reservas 

*Clunmtarias. destinando una parte o la totalidad de 

las utilidades líguidas distritbuibles, sin perjuicio 

de las disposiciones legales que sobre distribución de 

utilidades regulan esta materia. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO. ACCESO ñA LIBROS Y CUENTAS .-— La 

inspección vw conocimiento de los libros de la 

Compañia, de sus cajas, cartera. documentos 

escritos en general, solo podrá admitirse a 

las entidades y autoridades que tengar facultad 

para ello. er wirtud de contratos a par 

disposició de la LEY - así como «quellos 

tauncionarids 4 empleados de la Compañia CuUvzs 

¿adior es lo requieran. Sin perjuicio de lu QUE - 
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para fines especiales, establezca 

A Tr + ir > 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.  —PRORROGA DE FUNCIONES .- 

  

    

NOTARIA Los funcionarios elegidos para los cargos 

TERCERA 
previstos en estos Estatutos. continuarán en el 

ejercicio de sus funciones, aún cCuanda sE 

hubiere cumplido el plazo para el cual fueron 

elegidos, hasta que Sean legalmente 

reemplazados. En caso de que presentaren la 

rr renuncia ante ei organismo que les eligió, no 

podrán separarse del cargo hasta que se 

designe el respectivo reemplazo. ARTICULO DECIMO 

NOVENO . Para toda aguello que no esté previsto 

en forma expresa por estos Estatutos, se 

aplicarán las normas contenidas en la Ley de 

Compañias Y demás disposiciones legales Y 

reglamentarias pertinentes. CLAUSULA TERECERA.- 

SUSCRIPEION Y PAGO DE acerones/ Los accionistas 

- fundadores suscriben el capital social de 

ochcocientos dólares de los Estados Unidos de 

Ámerica (US$  —938009,.,00)+, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias Y nominativas e un délar 

cada una Y pagan en numerario e veinte y 

cinco por ciento de dicho capital, de 

conformidad con, el detalle gue se indica a 

continuación: /- - - - - - - 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL ACCIONES % 

SUSCRITO PAGADO   US$ US$     
  

¡RSS [pz ronsrro sarcapo sarcano 
NOTA RIO       

 



  

  

Etelvina Kupersmit /792 198 792 99 

Eduardo Grijalva , 8 2 8 i 

TOTAL 800 200 / 800 V 100 

£l capital pagado e un veinte y cinco por 

ciento por ios accionistas se encuentra 

depositada en la Cuenta de integración de 

Capital, de acuerdo al comprobante bancario que 

se acompaña para su protocolización. CLAUSULA 

CUARTA -. — DECLARACIONES FINALES: Expresamente los 

comparecientes declaran y acuerdan lea siguiente: 

al Gue se encuentran conformes con el texto 

de los Estatutos contenidos en la Cláusula 

Segunda del presente contrato, los mismos que 

han sido discutidos y aprobados ¿Econ la 

participación de todos los accionistas; E) 

AutorizanalDoctorEduardobrijalvaparaquerealdicetodos 

los trámites legales que sean necesarios para 

la legal constitución de la Compañia hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil; c) De 

esta forma, Etelvina Fupersmit autoriza al señor 

Carlos EKrell para que a nombre de la Compañia, emita y 

entregue a los accionistas fundadores los certificados 

por las acciones suscritas por cada una de ellos d) 

La inversión efectuada para la corfstitución de esta 

compañia es de inversión extranjera directa. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las 
* 

restantes cláusulas de estilo necesarias para la 

validez de este instrumento. (firmada) Doctor  —Eduardao 
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ochocientos veinte Y ccho, del Colegio de 

£5ogados de Pichincha.” HASTA -AGUI LA MINUTA. 

  

Fara la celebación de la presente escritura 

TERCERA pública. se ob=ervaron todos ios preceptos — 

legales del 0ca50%*É Ys leida que les fue a los 

comparecientes integramente por mi, el Motario, 

se ratifican en todo io dicho Y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de 

todo loa cual doy fe. 

  

  

RS 
OTARIO 735 

um o. nO           
  

DR. ROBERTO, SALGADO SALGADO 
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CERTIFICO: Que la copia fatostática que antecede y que obra 

De Lia fojf(s) útil(es), sa y rubricada por el 
Suserito notario, es exactg al original que he tenidoala t 

vista, de le cual doy fé. | A E 
Quito 2 22 de sebuiembre ta 3002 
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ESCRITURA NUMERO DOS MIL DOSCIENTOS UNO (2.31) BF 

En la ciud dera 
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Francisco de Quito, 

  

Capital de la Repú 

PODER GENERAL blica del  Ecuad ms 

Sra. Eteivina Xuepersmit de hoy dia, vier) es 

Krell dos (2) de agbgto 

A favor de: dei dos mil 000, Van 

e Sr. Carlos Frell Kupersmit te mí, Doctor  —Rober-— 

Cuantía Indeterminada to Salgado Salgado, 

Di copias Motario Tercero de 

este Cantén,  compa-— 

rece, la señora ÉE- 

telvina Kupersmit / de 

Krell, Viuda nor 

sus fropios y perso- 

nales derechos. La 

compareciente es ma- 

yor de edad, de  na- 

cionmalidad argenti-— 

AO en esta ciudad de  —Quito4 legalmente 

Capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe. Bien instruida por mi, el Motario, en el 

objeto y rézultados de esta escritura, que a 

celebrarla procede, libre Y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entrega. cuyo tenor literal 

y que transcribo dice lo siguientes “SEÑOR NOTARIO: —En 

el registro de Escrituras Públicas a su cargo, Sírvase 

RS JJR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

    
  

  

        

 



  

  

hacer constar una del siguiente tenor: OTORGANTE 

Compaerecen al otorgamiento del presente instrumento la 

señora Etelvina Kupersmit de Xreli. por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante <e la 

denominará Coma "LA  MANDANTE"”. La otorgante es de 

nacionalidad argentina, de estado civil viuda, mayor 

de edad. ¡domiciliada temporaimente en la ciudad de 

Quito Vhazaimente capaz» PODER CLÁUSULA PRIMERA "LA 

MANDANTE", —de manera libre y voluntaria tiene a bien 

conferir un "Poder Generali", cuanto en derecho se 

requiere, en favor del señor Carlos Krejll  Fupersmit, 

ciudadano argentino, cédula de identidad uno siete uno 

uno seis tres tres dos dos-cero, domiciliado en la 

ciudad de Quito, para que a nombre y en representación 

de "LA MANDANTE", ejerza las siguientes facultades: 

UND. Reclamar, liguidar 7 representar a "LA 
/ 

suscriptora / socia, MAMDANTE"” como fundadora, 

accionista o en cuaiquier atra concepto en la 

formación, constitución, fusión, transformación, 

aumento de capital, reforma de estatutos, —liquidación 

o/ disolución de sociedades o Compañias de cualquier 
A 

clase O especie concurrir a toda clase de juntas, con 

voz y voto deliberativo, adhiriéndose 0 no a los — 

acuerdos que en ellas <e tomen, haciendo la 

respectiva protesta. en caso necesario y 

deducienda la apelación ante la Corte Superior, 

de acuerdo con la Ley de Compañias; suscribir 

acciones, negociarlas, percibir dividendos y 
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(e
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certicipación de "LA MANDANTE " 

sociedades constituidas 0 por constituirse 

futuro. DOS. Fara tomar a nombre d 

  

posesión de bienes. titulos Y 

correspondan y nacer todas 

administrativas conducentes al mantenimiento, mejora y 

defensa de los bienes cuya administración <e le 

confia. TRES. Comprar , importar, Comercializar Y 

vender todo tipo de bienes muebies, asi Comos 

intervenir en negocios que interesen a "LA MANDÁNTE" y 

a tal fin firmar solicitudes, documentos aduaneros. y 

cualquier otro instrumento que fuere necesario para el 
A 

ejercicio del mandato. CUATRO. Celebrar toda clase de 

”
 tn contratos sean estos, Civiles, mercantiles, jaborale 

administrativos, Y de cualquier naturaleza sin 

limitacién alguna. CiNCO. Administrar los negocios de 

“_A MANDANTE " con las debidas diligencias Y 

representarias legal judicial y  extrajudicialmente, 

con las limitaciones gue se estabiecen en la Ciáusula 

segunda de este instrumento. SEIS. Abrir y mantener 

cuentas corrientes. de ahorros, etc., renovar 

depásitos en Mmimerario y en cualquier otra clase de 

las bienes a valores, girar cheques. retirar dinero de 

Ú cuentas bancarias, endosar Cheques y otros —GOocimento 

dle o aramtercio? SiETE. Cobrar Cuartas Camtideies S.- 

adetiden a "Li MANDARTE", cualquiera que =En +ií Litio. 

SOHO. Tontratar préstamos o créditos de 1METLTUCIONES 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO — 
=ai— 

  
 



  

  

financieras y Tfirmar los respectivos documentos de 

obligación: MUEVE. Realizar gestiones y firmar ante 

cualquier atitoridad administrativa aduanera 

municipal, sectorial, tributaria, y de cuslguier otra 

naturaleza; Y presentar solicitudes, peticiones, 

reclamos, recursos y demandas, asi coma, firmér todos 

los documentos necesarios para solicitar registros 

seañitarios. DIEZ. Contratar trabajadores y empleados, 

desahuciarlocs, solicitar visto bueno, finiguitos y dar 

qu 
por terminados tales contratos ONCE. Girar, aceptar, 

garantizar, avalar, descontar, endosar y protestar 

letras de cambio, pagarés a la order, y cualquier otra 

clase de documentos comerciales, especiales O  —COMUnes., 

+ 

para presentar fianzas u otras garantias a su nombre, 

celebrar contratos de seguro y hacer abandono, si 

procede de los bienes asegurados. DOCE. Fara . 

representar a "LA MANDANTE” como actora, demandada 0 

tercerista cosdyuvante O excluyente a en cualquier 

otro concepto en los asuntos judiciales, ya sean de 

jurisdicción voluntaria a contenciosa, civiles, 

mercantiles, laborales o de cualquier otra naturaleza, 

en que "LA MANDANTE”, tenga interés directo, pudiendo, 

ai efecto, presentar escritos, pruebas y solicitudes, 

ejercitar oda ciase de acciones. demandas, Mn 

apelaciones. reguerimientos, excepciones en  —cuaslquier 

cliase de FJUiTidaE, continaándoios por todos  10s 

Erámot tes e instancias hasta cu completa terminación. 

Y TRECE. Para solicitar medidas preventiva 
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requerimientos Y 7 

=11l0s=, pedir Y absolver posiciones, 

tachar a testigos e impugnar la prueba de 

contraria. CATORCE. Para otorgar toda 

instrumentos o escrituras públicas G privadas. 

inclusive relativo a constitución e liquidación de 

compañias recibo de cantidades, cartas de paga 0 

cancelación de deudas y cuanto documento sea necesario 

otorgar en el ejercicio del poder que se le confiere, 

Y para que obtenga o designe la persona que deba 

obtener la inecripción er los registros que 

correspondan «a tales instrumentos. QUINCE. Fara que 

individualmente sea firma autorizada, para realizar 

todas las gestiones tendientes a lda obtención, 

mM p
a
o
 

úl
 r p S acitn. legalización, modificación cana . > 2 pu

 Fu actuaeli 

y demás gestiones relacionadas con el Registro Unico 

ua 
de Contribuyentes (RUZ) de "LA MANDANTE".  —DIECISEIÍS. 

Para gue pueda firmar, legalizar, ejecutar y pagar las 

declaraciones de toda clase de impuestos, legaimente 

establecidos, ante las entidades bancarias aquellas 

facultadas para el efecto. DIECISIETE. Celebrar 

Convenios fArbitrales yl participar en mediaciones 

compareciendo ante 10= Centros de Arritraje y 

Mediadióm. CLAUSULA —SEGCGIUMDA Ademas de laz Causas 

cenaicdas en el Córigo ECsvii, ezlt méendiati: Liria és 

rió 111 =200 aomento en que mA MAMNDATARIA", ia Lo 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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CLAUSULA TEREUERA: Es voluntad de "LA a disponga 

MNTE” que "El MANDATARIO” er ningún Caso 

encuentre obstáculos que le impidan el ejercicio de 

e confiere, y que para nm Ú p
u
 este mandato especial que 

se le otorguen ampiias S todo la que pueda necesita 

cultades. Se entenderá que el señor Carlos Krell, se a 

reserva las facultades delegadas para ejercerlias 

personalmente y revocarlas cuando él bien tenga. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las restantes 

cláusulas de estilo pecesarias pera la plena validez 

de este instrumento. (fírmado) Doctor Eduardo Grijalva 

F., maetícula número dos mii ochocientos veinte y —0choy 

del Colegio de Ábogados de Pichincha." HASTA AGUI LA 

MIMUTA. Para la celebración de la presente escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales del 

Caso, Yua leida que le fue a da compareciente 

integramente por mí, €l Notario, se fatifica en todo 

lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad de 

acto de todo loa cual doy fe. 

PAS. 
2.2. 014427 39 F 

Sra. Eteivina Kupersmit de freli 
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¿0 aute mi, en Te de ello confiero esta CUARTA — GOPIA 

CERTIFICADA, seliada y r.izumuda en quivo, a dos de agos- 

to ae. uus Lil 0408. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1046379 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: GRIJALVA PABON EDUARDO ENRIQUE 

Fecha Reservación: 17/07/2002 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- NIRAM S.A. í 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

2.- INVERSIONES AGRICOLAS NIRAM S.A. 

Negado SUGIERE INTERMEDIACION FINANCIERA 

3.- PRODUCCION AGRICOLA NIRAM S.A. , ue a 

Aprobado yA 

4.- GESTIONES AGRICOLAS NIRAM S.A. 

Aprobado ” Cri 

5.- ORGANIZACION AGRICOLA NIRAM S.A. AT 

Aprobado = 4 W O ( 

TT ) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 15/10/2002 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ULRTIFICO: Que la copia fetostática que anteeede y que obra 

De LA foja(s) útiles), sellada y rubricada por al 

  

  

, Po suserito notario, es exacta al original que he tenido a la 

yo 7 ? o . Vista, de lo cual doy fé. A ES 
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LCDA. MONTSERRAT POLANCO DE Ycaza — Uo 214 - de sepia dd gr 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL y + 
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A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No, 25040 e1qta) sr. ORGANIZACION AGRICOLA NIRAM S.A. 

  consignó en este Banco, un depósito de 5-USD_DOSCIENTOS DOLARES CON 00/100 Y 

  
para INTEGRACION DE 

ORGANIZACION AGRICOLA NIRAM S.A. 
CAPITAL de A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito se efectuó a 

nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

ereLvIna NOD PRE SEEROCIO s uso 139:18 / Y 
USD Y   

  

    

    

    

    

  
  

Tortas USD 200.00 Vo 

  

Form CC - 300 -A 

$e 0vo0.50 anve ul, eu fe de e.lo 

OORÍZ1ETO EYUA TERCERA —Coxla CMI FAGADA, wollala y Xiz- 

uoda en quiso, a trece de sepvivnbre des dos míl don. 
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RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo Segundo, literal a) de 

la Resolución número 02.Q.1J 4294, de fecha doce de noviembre del dos 

mil dos, expedida por la Doctora Esperanza Fuentes de Galindo, 

Subdirectora del Departamento Jurídico de Compañias, tomé nota al 

margen de la escritura matriz, otorgada ante mí, de la aprobación de la 

constitución de la compañía “Organización Agrícola NIRAM S.A. *, en los 

términos constantes en esta escritura. Quito, a doce de noviembre del dos 

mil dos. ENMENDADO Hi VAL,    
   

  

    = rs 
NOTARIO TERCERO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1WJ. CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA- Y CUATRO de la Sra. 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑÍAS de 12 de 
noviembre del año 2.002, bajo el número 3838" del Registro Mercantil, Tomo 133.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “ORGANIZACIÓN AGRÍCOLA NIRAM S.A.”, 

otorgada el trece de septiembre del 2.002, ante el Notario TERCERO del Distrito 

rr Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada resolución, de 

conformidad a lo establecido 3 2 de agosto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial mo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el núl 06 

  

     
    

 


